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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

ANUNCIO de 26 de noviembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Cádiz, notificando resolución que 
deja sin efecto la resolución de concesión recaída en el 
expediente que abajo se relaciona.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada 
la imposibilidad de practicar notificación de la citada resolu-
ción a la entidad que a continuación se relaciona, en el último 
domicilio conocido, se le notifica por medio de este anuncio.

Entidad: Carruajes Chiclaneros, S.L.L.
Núm. Expte.: RS.52.CA/03.
Dirección: Escuela de Empresas, Corredera Alta, 11-b, 11130 
Chiclana de la Frontera, Cádiz.
Asunto: Notificación de la resolución que deja sin efecto la re-
solución de concesión de fecha 14 de abril de 2004.

Notifíquese esta resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, a los interesados en la forma prevista en el art. 59 de 
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, con la advertencia expresa que contra la misma 
podrá interponerse:

a) Potestativamente, recurso de reposición ante la Dele-
gada Provincial de Innovación, Ciencia y Empresa en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente de la notifica-
ción. Y, hasta tanto no sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del mismo, no se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 107 y siguientes de la citada 
Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999.

b) Directamente, recurso contencioso-administrativo ante 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía en Sevilla en el plazo de dos meses, a con-
tar desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cádiz, 26 de noviembre de 2008.- La Delegada, Angelina 
M.ª Ortiz del Río. 

 ANUNCIO de 26 de noviembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Cádiz, notificando resolución que 
deja sin efecto la resolución de concesión recaída en el 
expediente que abajo se relaciona.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada 
la imposibilidad de practicar notificación de la citada resolu-
ción a la entidad que a continuación se relaciona, en el último 
domicilio conocido, se le notifica por medio de este anuncio.

Entidad: Taller de Costura y Mercería Trinidad, S.L.L.
Núm. Expte.: RS.51.CA/03.

Dirección: Jardines de la Universidad, local E-5, 11406, Jerez 
de la Frontera, Cádiz.
Asunto: Notificación de la resolución que deja sin efecto la re-
solución de concesión de fecha 12 de abril de 2004.

Notifíquese esta resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, a los interesados en la forma prevista en el art. 59 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, con la advertencia expresa que contra la misma 
podrá interponerse:

a) Potestativamente, recurso de reposición ante la Dele-
gada Provincial de Innovación, Ciencia y Empresa en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente de la notificación 
Y, hasta tanto no sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta del mismo, no se podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 107 y siguientes de la citada
Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999.

b) Directamente, recurso contencioso-administrativo ante 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía en Sevilla en el plazo de dos meses, a con-
tar desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cádiz, 26 de noviembre de 2008.- La Delegada, Angelina M.ª 
Ortiz del Río. 

 ANUNCIO de 19 de noviembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por el que se notifica 
acto administrativo relativo a procedimiento sanciona-
dor en materia de minas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal, a través 
del Servicio de Correos, por el presente anuncio se notifica al 
interesado que a continuación se indica el acto administrativo 
que se cita, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer 
en el Departamento de Legislación de esta Delegación Provin-
cial, sita en C/ Manríquez, núm. 2, de Córdoba.

Núm. Expte.: 044/2008-Minas.
Interesado: Francisco Miguel Sánchez Tortosa.
Domicilio : C/ Escultor Álvarez, núm. 3, 14012, Córdoba.
Acto notificado: Resolución.
Infracción: Realizar un sondeo para la captación de aguas 

subterráneas sin la previa autorización administrativa.
Sanción: 1.000 euros. 
Pago de la sanción en período voluntario: Si la notifica-

ción se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la 
fecha de notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si 
este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Si la no-
tificación se realiza entre los días 16 y el último de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o, si este fuera inhábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente.


